
 

 

 

 

  



 

 

UCI 
Sustento del uso justo de materiales protegidos por 

derechos de autor para fines educativos 

La UCI desea dejar constancia de su estricto respeto a las legislaciones relacionadas con la 
propiedad intelectual. Todo material digital disponible para un curso y sus estudiantes tiene 
fines educativos y de investigación. No media en el uso de estos materiales fines de lucro, se 
entiende como casos especiales para fines educativos a distancia y en lugares donde no 
atenta contra la normal explotación de la obra y no afecta los intereses legítimos de ningún 
actor. 

La UCI hace un USO JUSTO del material, sustentado en las excepciones a las leyes de 
derechos de autor establecidas en las siguientes normativas: 

a- Legislación costarricense: Ley sobre Derechos de Autor y Derechos Conexos, 
No.6683 de 14 de octubre de 1982 - artículo 73, la Ley sobre Procedimientos de 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, No. 8039 – artículo 58, 
permiten el copiado parcial de obras para la ilustración educativa. 
b- Legislación Mexicana; Ley Federal de Derechos de Autor; artículo 147. 
c- Legislación de Estados Unidos de América: En referencia al uso justo, menciona: 
"está consagrado en el artículo 106 de la ley de derecho de autor de los Estados 
Unidos (U.S,Copyright - Act) y establece un uso libre y gratuito de las obras para 
fines de crítica, comentarios y noticias, reportajes y docencia (lo que incluye la 
realización de copias para su uso en clase)." 
d- Legislación Canadiense: Ley de derechos de autor C-11– Referidos a 
Excepciones para Educación a Distancia. 
e- OMPI: En el marco de la legislación internacional, según la Organización Mundial 
de Propiedad Intelectual lo previsto por los tratados internacionales sobre esta 
materia. El artículo 10(2) del Convenio de Berna, permite a los países miembros 
establecer limitaciones o excepciones respecto a la posibilidad de utilizar lícitamente 
las obras literarias o artísticas a título de ilustración de la enseñanza, por medio de 
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonoras o visuales. 

Además y por indicación de la UCI, los estudiantes del campus virtual tienen el deber de 
cumplir con lo que establezca la legislación correspondiente en materia de derechos de autor, 
en su país de residencia. 

Finalmente, reiteramos que en UCI no lucramos con las obras de terceros, somos estrictos con 
respecto al plagio, y no restringimos de ninguna manera el que nuestros estudiantes, 
académicos e investigadores accedan comercialmente o adquieran los documentos disponibles 
en el mercado editorial, sea directamente los documentos, o por medio de bases de datos 
científicas, pagando ellos mismos los costos asociados a dichos accesos. 

El siguiente material ha sido reproducido, con fines estrictamente didácticos e ilustrativos de los 
temas en cuestión, se utilizan en el campus virtual de la Universidad para la Cooperación 
Internacional – UCI – para ser usados exclusivamente para la función docente y el estudio 
privado de los estudiantes pertenecientes a los programas académicos. 



VARIABLES ECONÓMICAS

SOCIALES  Y AMBIENTALES 

DEL TURISMO ALTERNATIVO



Turismo y Pobreza, Desarrollo Sustentable 

y Gestión Local

Sostenible. Que puede mantenerse por sí mismo

Desarrollo Sostenible. Desarrollo económico que, 

cubriendo las necesidades del presente, preserva la 

posibilidad de que las generaciones futuras satisfagan las 

suyas.

La sustentabilidad es un concepto de desarrollo –

entendiendo como desarrollo: un mejoramiento de las 

condiciones de vida de la gente que relaciona economía, 

sociedad y medio ambiente.



Turismo y Pobreza, Desarrollo Sustentable 

y Gestión Local

Gestión local es el método propuesto para lograr la 

sustentabilidad y elevación del nivel de vida de los pueblos 

por medio de la participación ciudadana y gubernamental, 

en un proyecto de beneficio común.

Turismo sustentable quiere decir sustentabilidad 

ecológica a largo plazo, viabilidad económica y equidad 

social.

El turismo es el instrumento más efectivo de desarrollo y 

combate a la pobreza en los municipios turísticos.



La Secretaría de Turismo encabeza el esfuerzo para la

conformación de la Agenda 21 para el Turismo 

Mexicano.



En 1992, como resultado de La Cumbre de la Tierra, conferencia 

auspiciada por la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo de la ONU, se acordó la declaración de principios

por los cuales los pueblos deben regir sus relaciones entre sí y 

con el medio ambiente.

En 1995 la Organización Mundial de Turismo, el Consejo Mundial 

de Viajes y Turismo y el Consejo de la Tierra, tres organizaciones 

líderes globales pertenecientes a los sectores público y privado, 

unieron esfuerzos para realizar un estudio sobre la Agenda 21 y 

formularon la Agenda 21 para la Industria de Viajes y Turismo.

¿Cuáles son los Antecedentes?



La Agenda 21 para el Turismo Mexicano: es un 

programa de trabajo encabezado por SECTUR-

SEMARNAT, que propone estrategias y acciones en el 

corto, mediano

y largo plazo, con objeto de fortalecer la dinámica de 

las regiones turísticas; incluir a las comunidades 

locales en las actividades

económicas generadas y asegurar la preservación de 

los recursos naturales y culturales de los destinos 

turísticos de México.

¿Qué es?



La Agenda 21 para el Turismo Mexicano 

tiene como objetivo ser un marco de acción 

para el desarrollo sustentable

de la actividad turística.

¿Cuál es su Objetivo?



¿Cuáles son sus Componentes?





Al ser un Programa que encabeza la SECTUR con 

SEMARNAT: instituciones que integran y avalan los 

Diagnósticos de cada destino. Se obtiene el reconocimiento 

de los organismos que forman parte de dichas Secretarías 

(FONATUR y CPTM; CNA, INE, CONANP, IMTA, CONAFOR, 

PROFEPA), lo que permite unificar criterios, recursos y 

acciones.

Agenda 21 es un Programa que permite unir esfuerzos y 

recursos del ámbito gubernamental, académico, social y 

privado, pues su objetivo va directamente ligado a la 

actividad económica y a la calidad de vida de los destinos.

Luego entonces



¿Cuál es son las estrategias que propone?







Como parte de la Implantación de la Agenda 21 Local para 

Municipios Turísticos se requiere de diferentes instrumentos para 

medir y monitorear las condiciones de cada destino turístico, uno 

de los principales instrumentos para tal fin es el Sistema de 

Indicadores de Sustentabilidad.

Un indicador es un valor derivado de parámetros generales que 

describe el estado de un fenómeno dado.





















Identificar la formas en que la actividad turística afecta a la 

economía, sociedad y ambiente local. 

Tu Comunidad a Través de la Lente de la Sostenibilidad



Mapa Conceptual


